
Quito, 31 de Julio del 2018 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Herná n Rojas Domíngue z 
GERENTE GENERAL DE LA CIA. DE TRANSPORTE PESADO COFREI S.A. 
Presente. -

De mis consideraciones: 

Yo, VALDEZ PARDO MARCIA KARINA con cédula de ciudadanía 171010071-8, accionista de la compañía de 
TRANSPORTE PESADO COFREI S.A. muy respetuosamente comunico a usted para los fines legales 
consiguientes, que en esta fecha he cedido una de las acciones que me pertenece en esta Compañía, la cual 
detallo de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO 

VALDEZ PARDO MARCIA KARINA 
ce. 171010071-8 

UNA ACCION 
VALOR $ 10,00 C/U 

ROJAS DOMINGUEZ WILSON HERNAN 
ce. 170929591-7 

Por la atención que se digne dará la presente, anticipo mis sinceros reconocimientos. 

Por lo cual se firme por triplicado. 
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CERTIFICAD O PROVISIONA L 

REPUBLIC A DEL ECUADOR 
CONSEX) NACIONAL ELECTORA L 

DELECACIÓN PROVINCIAL DE 

PICHINCHA 

08 DE FEBRER O DE 2018 

FECHA: CO ' cj00\  - ¿ C \
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

No: 0056875 

\li!\acre s Loyol Q QzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA::ix '\c6 Marce\
Portadora(or) de la cédula de ciudadanfaTO?*' {O^^^ÍT^*^  "I"  ~  
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARI O (A) DE LA DELEGACIÓ N PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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